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   HORA] 
DR DANNY MOREIRA MEN- 
DOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
t1/2031768 a.c. 

REMATE 
JUZGADO SEGUNDO 

DE INQUILINATO 
ACTOR: MONICA MAGDA- 
LENA SILVA VALLARINO 
DEMANDADO: FRANCISCO 
CISNEROS 
CUANTIA: 408,00 Dólares 
Americanos 
JUICtO: VERBAL SUMARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE IN- 
QUILINATO.- QUITO, NO- 
VIEMBRE 14 del 2003. Las 
14h30 min. 

Agréguese el escrito presen- 
tado. En atención al conteni- 
do del Art. 466 del Código de 
Procedimiento Civil, señálase 
el día martes veinte de enero 
del dos mil cuatro desde las 
catorce horas a las diez y 
ocho horas en la secretaría 
del Juzgado Segundo de in- 
quilinato de Quito para el 
cumplimiento del remate de 
los bienes embargados y 
consistentes en: Una compu- 
tadora, compuesta por: un 
monitor marca KOMODO mo- 
delo GKR 450 con No. 
807Wko02400752, un CPU 
marca DTK modelo 36 X 
MAX, serial No. 7405P57896, 
con dos parlantes pequeños 
marca MULTIMEDIA Modelo 
CP-SS, con un teclado marca 
DTK Modelo GOGAPC 21 
con No. F-21YR SPK2000), 

con una impresora marca 

EDSON modelo P870C, se- 
rial No. AG-To89737, con una 
mause marca FC modelo 
LM201 serie No. 0111037552, 
y Una impresora marca EP- 

SON modelo Lx-300 
(JB144K) El avalúo de los 
bienes detallados asciende a 
la suma de cuatrocientos cin- 

cuenta dólares. Se aceptarán 
posturas sobre la base de la 
mitad del precio del avalúo, 

Lunes, 22 de diciembre del 2003 

inormaucas, Comerciales, 
técnicas, sociales, publicidad, 
marketing, corretaje, peritaz- 

go y avalúo de servicios de 
bienes muebles e inmuebles, 

ingentería en todos los ámbI- 
tos, arquitectura, administra- 

cion de personal y mano de 
obra calificada, forwarders, 

courier, transporte aéreo y 
marítimo y terrestre por inter- 
medio de terceros, que inclui- 
rá todos los ámbitos, para el 
cumplimiento de sus fines la 
compañía podrá celebrar to- 

do actos o contrato civil y 
mercantil permitido por las le- 
yes de la República, realizar 
inversiones y formar parte de 
otras compañías, así como 
asociarse o fusionarse con 
otras empresas. Nacionalidad 
y domicilio: es ecuatoriana y 
su domicilio principal estará 
en la ciudad de Quito pudien- 
de abrir sucursales o agen- 
cias en cualquier lugar del 
Ecuador o fuera de él previa 
resolución de la Asamblea 
General de Accionistas adop- 
tada con sujeción a la ley y 
este estatuto, 
Capital socia!.- es de quinien- 
tos dólares pagados en nu- 
merario, dividido en quinien- 
tas participaciones un dólar 
cada una, pagadas en su to- 
talidad.- 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, 17 de diciembre de 2003, 
las 16h09.- VISTOS.- Agré- 

guese a los autos el escrito y 
comprobante de pago de la 
tasa judicial que antecede.- 

Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad 

de juez titular. En lo principal, 
la petición que antecede es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley, en 
consecuencia, aceptándose 
al trámite especial, se dispo- 
ne publicar por una sola vez, 
un extracto de la petición, de 
la sociedad civil y comercial 

denominada IMPORENVA- 
SES S.C.C. y esta providen- 
cia, en uno de los diarios de 
mayor circulación del Can- 

revista judicial D5 
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DE LA COMPAÑIA PA-CO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía PA-CO 

COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. aumentó su 

capital en US$ 912.844,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Segundo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 23 de octubre del 2003. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 03.Q.1J. 4630 de 19 DIC, 2003 

El capital actual suscrito de US$ 2'528.089,00 

está dividido en 2'528.089 acciones de US$ . 

NS cada una. / 

Quito, 19 DIC. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

0c/27566 a.r 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
MODUESPACIO CIA. LTDA. 

La compañía MODUESPACIO CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de octu- 

bre del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J.4607 de 

18 DIC. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 8.000,00, dividido en 8.000 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La industria- 

lización, elaboración, distribución, comercialización de 

productos elaborados en madera, cartón o similares con 

recubrimientos de lámina melamínicas de p.v.c., papel 

cartón, laca u otros recubrimientos y acabados de made- 

ray...” 

Quito, 18 DIC. 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

cc/27549 ar      


